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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación Argentina

RESUELVE

Dirigirse al Poder Ejecutivo Nacional en los términos del artículo 100, inciso

11 de la Constitución Nacional, para que a través de las autoridades

correspondientes, informe a la Cámara de Diputados de la Nación sobre los

siguientes puntos en relación a los incendios ocurridos durante el mes de agosto y

septiembre del 2022, en la Provincia de Córdoba:

1. Informe si la provincia de Córdoba solicitó, a través de sus autoridades,

asistencia o colaboración del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la

Nación (apoyo interjurisdiccional) para la prevención y combate de los incendios

ocurridos en su territorio.

2. Informe si existen acciones en ejecución desde el Sistema Nacional de

Manejo del Fuego (SNMF) para la prevención y el combate de los incendios

ocurridos en la Provincia de Córdoba, detallando los recursos puestos a disposición

de las autoridades locales.

3. Informe si existe articulación entre el Sistema Nacional de Manejo del Fuego

(SNMF) y el Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo (SINAGER) a los

efectos de combatir los incendios ocurridos en la Provincia de Córdoba.
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4. Detalle cuales son las acciones y estrategias articuladas entre la provincia de

Córdoba y el Servicio Nacional de Manejo del Fuego (SNMF) para la prevención,

evaluación de peligro y alerta temprana de incendios en el territorio provincial

llevadas adelante en el año 2022.

Dip. Nac. M. Soledad CARRIZO
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FUNDAMENTOS

Sra. Presidenta,

La degradación de nuestro suelo ha ido en constante crecimiento en los

últimos años, motivada, entre otras causas, por los incendios forestales que nuestro

país presenta activos durante casi todo el año.

Tal es la gravedad de la situación que durante el mes de octubre de 2020

nuestro país ocupó el segundo lugar del ranking mundial de focos de incendios,

según los datos ofrecidos por el Monitoreo Global de Bosques1, alcanzando más de

49 focos de incendios simultáneos distribuidos en 14 de las 24 provincias del país.

La superficie del territorio nacional afectada por incendios durante 2020 fue

de 1.151.931 hectáreas, de las cuales el 42% corresponde a la región del Delta de

Paraná (486.934 ha) y tan solo enero durante el primer semestre del año 2021 se

quemaron 112.395 hectáreas más. Esto es un promedio que supera las 70.000

hectáreas de suelo argentino quemadas por mes.

Esta grave situación se reitera nuevamente, y las acciones de prevención

resultan insuficientes frente al extremo riesgo estacional en la provincia de Córdoba.

Actualmente, numerosos focos de incendios se encuentran activos en todo el

territorio con particular gravedad, en Panaholma, jurisdicción de Mina Clavero,

mientras que incendios en las localidades de Potrero de Garay, General Deheza,

entre General Deheza y Las Perdices, Villa Giardino y Villa Las Rosas, permanecen

en alerta y guardia de cenizas, luego de focos distribuidos desde principios de mes

1 Global Forest Watch. Disponible en
https://www.globalforestwatch.org/map/?mainMap=eyJzaG93QW5hbHlzaXMiOnRydWV9&map=eyJjZ
W50ZXIiOnsibGF0IjoyNy4wMDAwMDAwMDAwMDAwMjUsImxuZyI6MTEuOTk5OTk5OTk5OTk5OTk
xfX0 %3D
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en Huerta Grande; La Falda; Villa Carlos Paz; Alta Gracia; Despeñaderos, y el norte

provincial;

Ello, mientras que el Reporte del Servicio Nacional de Manejo del Fuego

corrobora que, en la provincia de Córdoba, se desarrollan incendios en Punilla (Los

Romerillos), San Javier (Corralito 2), San Javier (Los Pozos y El Naranjal), Tulumba

(La Majadilla), Río Cuarto (Las Tapias - Alpa Corral), San Alberto (Cuesta de San

Luis y Panaholma), Santa María (Portero de Garay), de lo cuales, por lo menos

cuatro, se encuentran activos2.

Insuficientemente, el Reporte informa únicamente que en “Córdoba: operaron

dos aviones hidrantes pertenecientes al Sistema Nacional de Manejo del Fuego

(SNMF)”, y “se otorga apoyo técnico con pronóstico meteorológico para

planificación”, sin mayores precisiones, aunque en paralelo la Secretaría de Gestión

de Riesgo confirmó que, “el riesgo por incendios forestales es extremo”3.

Frente al extremo riesgo declarado, y la insuficiente información disponible

sobre las acciones conjuntas desarrolladas entre la provincia de Córdoba y el

estado nacional, consideramos fundamental que las autoridades competentes

informen las estrategias de abordaje conjunto que llevan adelante y su articulación,

específicamente sobre los recursos, materiales utilizados y puestos a disposición.

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares el acompañamiento en el

presente proyecto de resolución.

Dip. Nac. M. Soledad CARRIZO

3 Continúa siendo extremo el riesgo de incendios en la provincia. Prensa oficial del gobierno de la
provincia de Córdoba. Disponible en
https://prensa.cba.gov.ar/informacion-general/continua-siendo-extremo-el-riesgo-de-incendios-en-la-p
rovincia/

2 Reporte diarios del Servicio Nacional de Manejo del Fuego correspondientes al 16 de septiembre de
2022. MAyDS. Recuperado de
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2022/09/16_septiembre_reporte_ok.pdf

https://prensa.cba.gov.ar/informacion-general/continua-siendo-extremo-el-riesgo-de-incendios-en-la-provincia/
https://prensa.cba.gov.ar/informacion-general/continua-siendo-extremo-el-riesgo-de-incendios-en-la-provincia/
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2022/09/16_septiembre_reporte_ok.pdf

